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Proyecto de real decreto por el que se crea la Escuela de Arte de Ceuta 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluye en el título I,  
capítulo VI, sobre enseñanzas artísticas, las enseñanzas profesionales de grado 
medio y superior de artes plásticas y diseño, y establece que su finalidad es 
proporcionar al alumnado una formación artística de calidad y garantizar la 
cualificación de los futuros profesionales de las artes plásticas y el diseño. Asimismo, 
se determina su organización en ciclos de formación específica, se fijan los requisitos 
para el acceso a dichas enseñanzas y se establecen los Títulos de Técnico y Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño para quienes superen los grados medio y 
superior de dichas enseñanzas respectivamente.  

Los centros públicos que ofrecen enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño se denominarán escuelas de arte en virtud del artículo 111.3 de la citada Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y son los cuerpos docentes de catedráticos, 
profesores y maestros de taller de artes plásticas y diseño quienes desempeñarán sus 
funciones en estas enseñanzas según establecen los párrafos f) y g) del apartado 1 de 
su disposición adicional séptima.  

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, 
dispone en su artículo diecisiete que la creación y supresión de Centros públicos se 
efectuará por el Gobierno en el ámbito de su competencia. Asimismo, con el fin de 
garantizar la calidad en la impartición de las enseñanzas, dicha Ley establece en el 
artículo catorce la regulación por el Gobierno de los requisitos mínimos que deben 
reunir los centros docentes.  

El Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas reguladas en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece los requisitos generales 
de instalaciones de los centros docentes de enseñanzas artísticas, concretando en el 
capítulo III del título II la denominación, los requisitos relativos a las instalaciones y la 
relación numérica profesorado-alumnado de los centros docentes de enseñanzas 
artísticas profesionales de Artes Plásticas y Diseño. 

Por su parte, el Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la 
ordenación general de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, 
determina las directrices generales de los títulos y de las correspondientes 
enseñanzas mínimas desde la perspectiva de la capacitación artística, técnica y 
tecnológica y regula diversos aspectos relacionados con su ordenación académica.  

La Orden ECD/318/2017, de 27 de marzo, por la que se autoriza la implantación 
con carácter experimental del ciclo formativo de Grado Medio de Artes Plásticas y 
Diseño Asistencia al Producto Gráfico Interactivo, en el Instituto de Educación 
Secundaria Siete Colinas, de Ceuta, se dictó con el fin de ampliar la oferta educativa 
con nuevos perfiles profesionales relacionados con el ámbito artístico para atender el 
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sentir general y la demanda de las instituciones y de la sociedad ceutí, siendo su 
alcance hasta el curso 2017-2018.  

Trascurrido el plazo previsto de implantación experimental de dichas enseñanzas 
,vista la buena aceptación de las mismas y su adaptación a las peculiares 
circunstancias que concurren en la Ciudad de Ceuta, teniendo  en cuenta la creciente 
importancia que las enseñanzas artísticas están experimentando en la sociedad ceutí, 
en la que se vienen demandando nuevos perfiles profesionales, y viendo la necesidad 
de dar respuesta a esta demanda  se estima necesario afianzar esta propuesta con la 
creación de una Escuela de Arte en Ceuta donde ofertar una formación artística de 
calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales del ámbito de las artes 
plásticas y el diseño. Y todo ello con un triple objetivo: ampliar las posibilidades 
educativas y profesionales de la población escolar que finaliza sus estudios de 
Educación Secundaria Obligatoria; aumentar la oferta formativa para lograr una red 
que pueda satisfacer el interés de la sociedad ceutí  por estas enseñanzas que hoy 
ofrecen unas perspectivas muy favorables; y atender a los alumnos con inquietud de 
formación artística dentro de un espacio adecuado, con entidad y autonomía propias, 
para ofrecerles desde el sistema educativo mayores posibilidades para su desarrollo 
personal y profesional y facilitar su inserción laboral. Con la creación de esta Escuela 
se da continuidad a la oferta iniciada con carácter experimental y se amplía la oferta 
educativa de enseñanzas artísticas en la Ciudad de Ceuta. 

Para la elaboración de esta norma se ha recabado informe de la Abogacía del 
Estado, de la Subdirección General de Inspección del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte, de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en 
Ceuta, de la Consejería de Educación de la Ciudad Autónoma de Ceuta, y de la 
Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
habiéndose realizado el trámite de audiencia e información pública y habiendo emitido 
dictamen el Consejo Escolar del Estado. 

El Estado mantiene plena competencia en materia educativa en la Ciudad de 
Ceuta y, en consecuencia, con base en lo establecido en el artículo diecisiete de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, la creación de una Escuela de Arte en Ceuta 
corresponde al Gobierno mediante real decreto, a propuesta del Ministro de 
Educación, Cultura y Deporte a tenor de lo establecido sobre elaboración de la oferta 
formativa, programación y gestión de enseñanzas en las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla en el Real Decreto 284/2017, de 24 de marzo, por el que  se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  

Para la elaboración de esta norma ha sido consultado el Consejo Escolar del 
Estado.  

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, con la 
previa aprobación del Ministro de Hacienda y Función Pública, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día xx de xxxxx de 20xx, 

 

D I S P O N G O: 

 

Artículo 1. Creación de la Escuela de Arte de Ceuta. 
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Se crea la Escuela de Arte de Ceuta, con las siguientes características: 

Denominación genérica: Escuela de Arte de Ceuta. 
Titularidad jurídica: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
Código de centro: 51004735. 
Dirección: Avenida de África s/n. 51001 Ceuta. 
Código Postal: 51001 
Localidad: Ceuta  
Enseñanzas autorizadas: Ciclo formativo de grado medio de Artes Plásticas y Diseño 
de Asistencia al Producto Gráfico Interactivo y Bachillerato de Artes. 
Puestos escolares: 180 

Artículo 2. Finalidad.  

La Escuela de Arte de Ceuta tendrá como finalidad proporcionar una formación 
artística de calidad mediante la impartición de ciclos formativos de enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el 
que se establece la ordenación general de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño, y el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas 
reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

Artículo 3.  Impartición de enseñanzas. 

1. La Escuela de Arte de Ceuta impartirá las enseñanzas del ciclo formativo de 
grado medio de Artes Plásticas y Diseño de Asistencia al Producto Gráfico Interactivo 
conforme establecen el Real Decreto 1435/2012, de 11 de octubre, por el que se 
establece el título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño en Asistencia al Producto 
Gráfico Interactivo perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación 
Gráfica y Audiovisual y se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas, y la 
Orden ECD/1564/2013, de 2 de agosto, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico de Artes Plásticas y 
Diseño en Asistencia al Producto Gráfico Interactivo.   

2. Las enseñanzas de Bachillerato en la modalidad de Artes se impartirán en la 
Escuela de Arte de Ceuta por el profesorado perteneciente a los cuerpos de 
catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza secundaria,  
según la asignación de materias del Bachillerato establecida en el Anexo IV del Real 
Decreto 665/2015, de 17 de julio, por el que se desarrollan determinadas disposiciones 
relativas al ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial, a la 
formación inicial del profesorado y a las especialidades de los cuerpos docentes de 
Enseñanza Secundaria, así como por el profesorado que pertenezca a los cuerpos de 
catedráticos de artes plásticas y diseño y de profesores de artes plásticas y diseño en 
los términos establecidos en el párrafo f) del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo y en el artículo 8.2 del Real Decreto 
1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación 
para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, 
la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las 
especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria. 

3. El Ministro de Educación, Cultura y Deporte podrá autorizar la impartición en 
dicho dentro docente de otros ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño. 
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Disposición adicional primera. Entrada en funcionamiento.  

La Escuela de Arte de Ceuta entrará en funcionamiento en el curso escolar 2018-
2019. 

Disposición adicional segunda. Inscripción en el Registro de Centros Docentes. 

La Escuela de Arte de Ceuta se inscribirá en el Registro de Centros Docentes 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

Disposición adicional tercera. Órganos de gobierno. 

La Escuela de Arte de Ceuta tendrá la consideración de centro docente de 
nueva creación, a los efectos de nombramiento y constitución de los órganos de 
gobierno. 

Disposición adicional cuarta. Equipamiento. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte dotará a la Escuela de Arte de 
Ceuta con el equipamiento adecuado para garantizar la calidad de las enseñanzas del 
ciclo formativo de grado medio de Artes Plásticas y Diseño en Asistencia al Producto 
Gráfico Interactivo, conforme al Real Decreto 1435/2012, de 11 de octubre y a la 
Orden ECD/1564/2013, de 2 de agosto, con las dotaciones presupuestarias de las que 
dispone.  

Disposición adicional quinta. Personal. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte adoptará las medidas precisas 
para dotar a la Escuela de Arte de Melilla con la plantilla de personal de los cuerpos 
docentes de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño 
y de personal de administración y servicios necesario para el eficaz desarrollo de sus 
actividades, sin que ello suponga incremento en las plantillas de personal de la 
Administración General del Estado. 

Disposición final primera. Desarrollo normativo y aplicación. 

1. Se faculta al Ministro de Educación, Cultura y Deporte a dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de este real decreto. 

2. Los órganos competentes adoptarán las medidas necesarias para la 
aplicación y mejor cumplimiento de lo dispuesto en este real decreto y sus normas de 
desarrollo y ejecución. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado. 

 
Dado en Madrid a xx de xxxx de xxxx. 

FELIPE R. 
 
 

El Ministro de Educación, Cultura y Deporte 
ÍÑIGO MÉNDEZ DE VIGO Y MONTOJO 
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